RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005193 , Ent. N°7029/15)

RES.13/016

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  Compra Directa por Excepción Nº 303899/1, convocada para la  reparación de gradas superiores e instalación eléctrica del Teatro de Verano “Ramón Collazo”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3534/2015 dictada por la Intendente con fecha 03/08/2015, se adjudicó la contratación de referencia a la firma Clemer S.A., por un monto de $ 14.071.040,59 IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos;
  2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de agosto de 2015, acordó observar el gasto de referencia, por haberse contravenido durante el proceso del mismo el 15 del T.O.C.A.F y no estar debidamente acreditada la causal de excepción a los efectos de la certificación por este Tribunal;
 3) que la Intendente, por Resolución Nº 5222/2015 de fecha 03/11/2015 reiteró el gasto  sin manifestarse sobre los motivos que ocasionaron la observación; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación realizada por este Tribunal de fecha  04.09.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 27/08/2015;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia. 
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